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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto diecisiete de dos mil veintitrés  

        

PROCESO: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 

EJECUTANTE:   Sandra Patricia Álvarez Calderón 

EJECUTADO:    Oscar de Jesús González Agudelo 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00403-00 conexo 

al proceso 05001-31-10-011-2021-00102-00 

INSTANCIA:      Primera  

DECISIÓN:        Incorpora notificación personal 

      

 
                             Incorpórese al proceso la constancia de la notificación 

personal de la demanda a la parte demandada efectuada a través de 

mensaje de datos a la dirección electrónica enunciada para tal efecto en 
el escrito de la demanda, la cual se llevó a cabo con arreglo en el art. 8° 

de la Ley 2213 de 2022. 
 

                             Lo anterior, toda vez que la parte actora, aportó 
constancia del memorado envío al correo electrónico 

oscar.gonzalez01234@gmail.com, el 28 de julio de 2023, remesa de la 
cual se acusó recibo.  

  
 

                              En razón a lo expuesto, permanezca el proceso en la 
secretaría del Despacho mientras se surte el término del traslado 

respectivo, vencido el cual se continuará con el trámite de las diligencias. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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